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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 6 de noviembre de 2012, de la Delegación Territorial de salud y Bienestar social 
en Almería, sobre notificaciones a los solicitantes del Programa de solidaridad de los Andaluces.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
los lugares que se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto.

interesado: D./ª esTRellA GonZÁleZ MARTÍneZ (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-38386/12.
Resolución de inadmisión de 24 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la 

consejería de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª Mª DoloRes cÉsAR FeRnÁnDeZ (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-37157/12.
Resolución de inadmisión de 14 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la 

consejería de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª JAVieR cARMonA TRiViÑo (RoQueTAs De MAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-18750/12.
Resolución de inadmisión de 24 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la 

consejería de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.00
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Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª slAVcHo KAMenoV slAVcHeV (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-31763/12.
 Resolución de inadmisión de 24 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la 

consejería de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª clAuDiA sAli (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-30855/12.
 Resolución de inadmisión de 27 de julio de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de 

salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª FARiDAABDelKADeR MoHAMeD (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-28030/12.
Resolución de inadmisión de 5 de julio de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de 

salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª THAis ToRRes MolinA (RoQueTAs De MAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-6110/12.
 Resolución de inadmisión de 27 de julio de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de 

salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento. 00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª PeDRo JosÉ PADillA GóMeZ (BeRJA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-30683/11.
Resolución de Denegación de 2 de julio de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de 

salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª RocÍo RoDRÍGueZ ÁlVAReZ (ViAToR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-51115/11.
Resolución de Denegación de 27 de agosto de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª JuAnA ViViAnA FRAGAPAne (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-50407/11.
Resolución de Denegación de 2 de julio de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de 

salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª MARÍA DoloRes GÁMeZ HeRReRo (GARRucHA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-50552/11.00
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Resolución de Denegación de 2 de julio de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de 
salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª DoRinA BRATuVA (AnTAs).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-51304/11.
Resolución de Denegación de 18 de mayo de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª MiRiAn lisiAnA BoAnGiu (RoQueTAs De MAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-30534/12.
Resolución de Denegación de 27 de agosto de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª noeMi AGuilAR Del Pino (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-2436/12.
Resolución de Denegación de 2 de julio de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de 

salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª luis De los sAnTos FeRnÁnDeZ DuRÁn (RoQueTAs De MAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero. 00
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núm. expediente 551-PAl-3704/12.
Resolución de Denegación de 2 de julio de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de 

salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª VioRel ToADeR (RoQueTAs De MAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-6110/1214742/12.
Resolución de Denegación de 2 de julio de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de 

salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª WAlTeR PeeRlAZA BAlAnTA (PulPÍ).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-14968/12.
Resolución de Denegación de 2 de julio de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de 

salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª FRAnciscA VelAsco uRiBe (RoQueTAs De MAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-16062/12.
Resolución de Denegación de 27 de julio de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de 

salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.00
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interesado: D./ª HABiDA RAHile RAHile (VÍcAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-16358/12.
Resolución de Denegación de 2 de julio de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de 

salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª FABiAn AliRio GóMeZ cóRDoBA (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-16538/12.
Resolución de Denegación de 2 de julio de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de 

salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª PeDRo siMón lóPeZ FeRnÁnDeZ (PARTAloA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-16859/12.
Resolución de Denegación de 02 de julio de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de 

salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª sTeFAn PAul cHiRAn (el eJiDo).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-16915/12.
Resolución de Denegación de 2 de julio de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de 

salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común. 00

01
65

70



Núm. 223  página 886 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 14 de noviembre 2012

interesado: D./ª GinA GinKuTe (nÍJAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-16920/12.
Resolución de Denegación de 2 de julio de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de 

salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª ionelA oAnceA (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-20166/12.
Resolución de Denegación de 2 de julio de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de 

salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª MARielA Del RocÍo BAQueRiZo (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-21313/12.
Resolución de Denegación de 02 de julio de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de 

salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª AnGÉlicA JusTinA cAMAcHo (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-15399/12.
Resolución de Archivo de 25 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.00
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interesado: D./ª AliZ BoJAn (ViAToR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-31702/12.
Resolución de Archivo de 27 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª ZlATin YosiFoV (el eJiDo).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-13431/12.
Resolución de Archivo de 9 de agosto de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de 

salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª AlinA ciRiene (el eJiDo).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-22279/12.
Resolución de Archivo de 14 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª MiHAelA lAuRA lADuTu (GÉRGAl).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-22433/12.
Resolución de Archivo de 14 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común. 00
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interesado: D./ª noeliA FeRnÁnDeZ RoDRÍGueZ (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-16842/12.
Resolución de Archivo de 27 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª AnDRÉs MARTÍneZ BAllARA (GARRucHA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-17004/12.
Resolución de Archivo de 27 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª elenA cRAiA (nÍJAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-16827/12.
Resolución de Archivo de 27 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª cATAlinA MARÍA sÁncHeZ PÉReZ (PulPÍ).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-16818/12.
Resolución de Archivo de 27 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.00
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interesado: D./ª MARÍA nieVes coRTÉs cAPARRós (VeRA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-16810/12.
Resolución de Archivo de 27 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª GeTA DoRinelA unTu (nÍJAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-16805/12.
Resolución de Archivo de 27 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª elisABeT FuenTes ARReDonDo (RoQueTAs De MAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-17207/12.
Resolución de Archivo de 27 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª GeAninA eMA RADu (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-17186/12.
Resolución de Archivo de 27 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común. 00
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interesado: D./ª MARGARiTA nieVes nAVARRo RueDA (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-16768/12.
Resolución de Archivo de 28 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª MiGuel ÁnGel RuiZ coRTÉs (BeRJA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-16633/12.
Resolución de Archivo de 28 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª eMMAnuelle loZAno GARcÍA (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-16573/12.
Resolución de Archivo de 28 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª RosA AMADoR GóMeZ (el eJiDo).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-16072/12.
Resolución de Archivo de 28 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.00
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interesado: D./ª AnTonio JesÚs oRTiZ MATeo (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-15906/12.
Resolución de Archivo de 28 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª MoisÉs BAeZA BelTRÁn (VÍcAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-14002/12.
Resolución de Archivo de 28 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª coRnel DuMiTRu BuRGHel (el eJiDo).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-7743/12.
Resolución de Archivo de 28 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª JosÉ DAViD GARcÍA sAlDAÑA (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-4850/12.
Resolución de Archivo de 28 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común. 00
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interesado: D./ª FRAnciA lucÍA VAlVeRDe VAsQueZ (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-4774/12.
Resolución de Archivo de 28 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª siYKA ViKToRoVA BoRisoVA (el eJiDo).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-22271/12.
Resolución de Archivo de 14 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª ABDelAli lAcHKAR (ADRA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-4659/12.
Resolución de Archivo de 28 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª luZ sTellA AlZATe AlARcón (HuÉRcAl-oVeRA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-3453/12.
Resolución de Archivo de 28 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.00
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interesado: D./ª RuFino VARelA MolinA (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-2425/12.
Resolución de Archivo de 28 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª sAnDel PReDescu (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-347/12.
Resolución de Archivo de 28 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª FRAncisco AnTonio FeRnÁnDeZ FeRnÁnDeZ (TuRRe).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-287/12.
Resolución de Archivo de 28 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª eMilio GóMeZ RoDRÍGueZ (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-21190/12.
Resolución de Archivo de 13 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común. 00
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interesado: D./ª JosÉ inDAlecio RAMos cAMPos (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-5965/12.
Resolución de Archivo de 9 de agosto de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de 

salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª AnDRÉs lóPeZ cABReRA (HuÉRcAl-oVeRA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-11030/12.
Resolución de Archivo de 9 de agosto de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de 

salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª nicolÁs sAnTiAGo AMADoR (cueVAs De AlMAnZoRA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-17049/12.
Resolución de Archivo de 27 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª JuAnA MARinA cARo (RoQueTAs De MAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-17217/12.
Resolución de Archivo de 27 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.00
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interesado: D./ª MARÍA DoloRes MoReno coRTÉs (GARRucHA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-17956/12.
Resolución de Archivo de 27 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª MAMADu DJAlo (RoQueTAs De MAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-19221/12.
Resolución de Archivo de 27 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª encARnAción RoDRÍGueZ MesA (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-19245/12.
Resolución de Archivo de 27 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª MARÍA ReMeDios cARMonA PÉReZ (AlBoX).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-19644/12.
Resolución de Archivo de 27 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común. 00
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interesado: D./ª RosA GARcÍA MARTÍn (nÍJAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-19661/12.
Resolución de Archivo de 27 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª FRoilAn s. PinAGoTe VillAFueRTe (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-19728/12.
Resolución de Archivo de 27 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª RABHA BouKoucHAne (PulPÍ).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-19826/12.
Resolución de Archivo de 27 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª JuliA lABuTe MenDes (lA MoJoneRA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-20030/12.
Resolución de Archivo de 27 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.00
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interesado: D./ª FRAncisco JosÉ RoDRÍGueZ sAlMeRón (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-21097/12.
Resolución de Archivo de 27 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común. .

interesado: D./ª lecHiTA PiRleA (nÍJAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-20937/12.
Resolución de Archivo de 27 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª lAilA TRecZoKs (el eJiDo).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-21431/12.
Resolución de Archivo de 27 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª JoRGe iniesTA GAlBAnY (GADoR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-21518/12.
Resolución de Archivo de 27 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común. 00
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interesado: D./ª FRAnciscA PieDAD lóPeZ De lA cRuZ (RoQueTAs De MAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-21572/12.
Resolución de Archivo de 27 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª MAliK MoseeD FADel (el eJiDo).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-22250/12.
Resolución de Archivo de 27 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª MARTA VAss (el eJiDo).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-24452/12.
Resolución de Archivo de 27 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª BeATRiZ JiMÉneZ siViRicHi (RoQueTAs De MAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-19178/12.
Resolución de Archivo de 27 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.00
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interesado: D./ª JuAn AVellAneDA DÍAZ (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-5593/12.
Resolución de Archivo de 27 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª ToMAs AnDRiJAusKAs (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-20047/12.
Resolución de Archivo de 13 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª esTeFAniA BeRenGul ZAMoRA (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-19715/12.
Resolución de Archivo de 13 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª elenA MAuRA HRiTcu (nÍJAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-19568/12.
Resolución de Archivo de 9 de agosto de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de 

salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común. 00
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interesado: D./ª MARiA oliMPiA HeReDiA BosQue (VÍcAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-10248/12.
Resolución de Archivo de 9 de agosto de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de 

salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª nABil ABDeselAM MoHAMeD (AlMeRiA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-16396/12.
Resolución de Archivo de 7 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª GeoRGeTA ciMisliu (RoQueTAs De MAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-16496/12.
Resolución de Archivo de 17 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª iliuTA MiHAi (AlMeRiA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-25727/12.
Resolución de Archivo de 2 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de 

salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.00
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interesado: D./ª HAssAn el ouAHABi BouHARRAT (RoQueTAs De MAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-20428/12.
Resolución de Archivo de 13 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª JoseFA MolinA MAGAn (cueVAs De AlMAnZoRA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-17146/12.
Resolución de Archivo de 7 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería 

de salud y Bienestar social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª MARiA DoloRes RuiZ AGuileRA (RoQueTAs De MAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-396/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª BlAncA lucellY ResTRePo VAlleJo (HuÉRcAl-oVeRA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-3455/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 27 de septiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesado: D./ª BlAncA AGuileRA VAQueRo (RoQueTAs De MAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-3483/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª TeResA GlADYs GuARDiA FioRello (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-6840/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª MAnuelA cRisTinA AZoGue ÑuGZHi (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-8296/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª FABRRiciA coBo Dos sAnTos (BeRJA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-8489/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00
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interesado: D./ª MiMoZA FiDosoVA PeRoVA (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-10292/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª sARA sAnTiAGo sAnTiAGo (cueVAs De AlMAnZoRA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-13367/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª AnA TeResA GARcÍA MillÁn (HuÉRcAl-oVeRA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-13966/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 28 de semtiembre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª MARÍA VicToRiA coRTÉs HeReDiA (el eJiDo).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-15797/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesado: D./ª lenin GeRARDo RoMeRo sAlTos (AlBoX).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-16456/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª FRAncisco MellADo MiÑARRo (AlHAMA De AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-16826/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª coRinA AnGÉlicA BARBu (ADRA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-16912/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª JuAn cARlos cARRAsco MonTes (el eJiDo).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-16948/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00
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interesado: D./ª MARiAnA DAnielA PARVu (el eJiDo).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-16960/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª inMAculADA MuÑoZ MillÁn (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-18562/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª ilDiKo BAKPs (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-19522/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª AnGel AuReliAno QuiZHPe VAcAcelA (HuÉRcAl-oVeRA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-19975/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesado: D./ª PieDAD HeReDiA sAnTiAGo (FiÑAnA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-21095/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª MARÍA RosA RuiZ FeRRon (GÁDoR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-21352/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª JoAQuin JesÚs lóPeZ GonZÁleZ (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-21668/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª VicenTe cAMAcHo MolinA (GARRucHA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-21766/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00
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interesado: D./ª MARiAnA VAl (GARRucHA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-21792/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª nuRiA VAlDiViA MoYA (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-21911/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª cARiDAD oRTeGA olleR (HuÉRcAl-oVeRA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-21964/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª niculAie uRsAn (oRiA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-21981/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesado: D./ª MARÍA RosA coRTÉs FeRnÁnDeZ (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-22068/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª MAliKA BABnAsse (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-22157/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª MARÍA FloRenTinA niculiciu (el eJiDo).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-22249/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª BelKis BARBARA cAlleJón RoMeRo (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-2353/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00
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interesado: D./ª JosÉ MAnuel Vico seGuRA (RoQueTAs De MAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-23009/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª leoMAnRD MiHAi DRAGAn (MoJÁcAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-23118/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª MARin BucuR (TuRRe).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-23160/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª MARÍA MAnoliu (AlBoX).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-23422/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesado: D./ª RAMonA cAlDeRón RecHe (ZuRGenA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-23430/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª nADiA el YeRTAoui (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-23561/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª AniTA uRs (GÁDoR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-23950/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª enRiQue ReY nieTo (GÁDoR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-24049/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00
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interesado: D./ª DoRilDo AuGusTo FeRnÁnDeZ (RoQueTAs De MAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-24202/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª MARÍA GeoRGeTA oPReA (GARRucHA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-27474/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª GeoRGeTA DRAGHici (RoQueTAs De MAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-24256/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª MARÍA FRAnciscA RoDRÍGueZ ToRRes (nÍJAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-24545/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesado: D./ª luis AlFonso sieRRA GonZÁleZ (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-24710/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª PAulA AnDReA BARBos (RoQueTAs De MAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª KRisTinA JATuZiene (RoQueTAs De MAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-25240/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª MARJoRie Del RocÍo cRuZ sÁncHeZ (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-25460/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00
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interesado: D./ª AnTonio MoReno GonZÁleZ (VÍcAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-25918/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª RosARio RuiZ MeDinA (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-26568/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª DoloRes AMADoR GóMeZ (BeRJA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-25570/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª FATiMA BouTlAlAK el KRKouR (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-26884/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesado: D./ª MARiA elenA soTo GuTiÉRReZ (RoQueTAs De MAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-26985/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª AnA isABel PÉReZ collADo (RoQueTAs De MAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-26989/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª Jose AnTonio PeRAls DonAiRe (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-27077/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª ÁnGeles AGuileRA sÁncHeZ (ABlA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-27087/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00
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interesado: D./ª nuRiA nAVARRo ÁVilA (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-27103/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª JoseFinA JiMÉneZ cAsTAÑo (MAcAel).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-27130/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª FRAncisco GóMeZ HeRReRA (nÍJAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-27182/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª luciAn ViPie (nÍJAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-27205/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesado: D./ª soleDAD GARcÍA MARTÍn (nÍJAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-27380/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª ZAPRYAn lAMBReV ATAnAsoV (el eJiDo).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-28480/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª AnA MARÍA cRisTinA lAZAR (oRiA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-28772/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª enRiQueTA FÉliX AlcÁnTARA (AlBoX).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-28779/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00
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interesado: D./ª DoloRes sAnTiAGo sAnTiAGo (VÍcAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-29334/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª eVA MARÍA PARis MoRAles (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-29511/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª luZ MARÍA coRell cARRillo (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-29528/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª cHRiTine THoMPson (RoQueTAs De MAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-29542/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesado: D./ª GAncHo GAncHeV AsenoV (el eJiDo).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-29641/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª JosÉ AlMAnsA soRRocHe (MAcAel).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-30440/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª MARÍA Del PilAR MARTÍneZ soRiAno (ViAToR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-30468/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª MARÍA JosÉ HeRnÁnDeZ sAlAs (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-30475/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00
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interesado: D./ª RoXAnA FloRenTinA GiuRGiu (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-30497/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª PAulA MoToi (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-30504/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª MARÍA Del cARMen GuTiÉRReZ GuTiÉRReZ (RoQueTAs De MAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-30530/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª elisA isABel VAlVeRDe MARTÍn (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-30586/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesado: D./ª oliMPiA De MoRA lóPeZ (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-30873/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª nAJA BAHRi (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-30943/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª RAFAel GAZQueZ GonZÁleZ (ViAToR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-31584/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: D./ª YolAnDA cRuZ sAlinAs (AlMeRÍA).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-31771/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.00
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interesado: D./ª ResuRRección MillÁn iGlesiAs (RoQueTAs De MAR).
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-36413/12.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 23 de octubre de 2012 del Delegado Territorial en Almería de la consejería de salud y 

Bienestar social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al 
expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de salud y 
Bienestar social, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Almería, 6 de noviembre de 2012.- el Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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